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Certificar el radiador de acero laminado en frío, marca «Radel», modelos:

Clàssica-10.

Clàssica-11.

Clàssica-21.

Clàssica-22.

Clàssica-33.

con la contraseña de certificación CYR-8015, con fecha de caducidad el

3 de abril de 2002, disponer esta misma fecha como límite para que el

titular de esta Resolución presente declaración en la que haga constar

que, en la fabricación de dichos productos, los sistemas de control de

calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condiciones

que en el momento de la certificación.

Esta certificación, de conformidad con los requisitos reglamentarios,

se efectúa en relación con las disposiciones que se citan y, por tanto,

el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento o disposición que

le sea aplicable. La vigencia de esta certificación será la indicada en el

encabezamiento, salvo que se publique cualquier disposición que derogue

o modifique la normativa legal aplicable en la fecha de la certificación.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en

las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspensión

cautelar de la misma, independiente de su posterior anulación, en su caso,

y sin perjuicio de las responsabilidades legales que de ello pudieran deri-

varse.

Esta resolución de certificación solamente puede ser reproducida en

su totalidad.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se

puede interponer recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Comer-

cio y Turismo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente

de su notificación, sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso

que se considere oportuno.

Barcelona, 3 de abril de 2000.—El Director general, P. D. (Resolución

de 7 de octubre de 1996, «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña»

de 13 de noviembre), el Jefe del Servicio de Automóviles y Metrología,

Joan Pau Clar Guevara.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

11531 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Promoción Cultural y Patrimonio Artístico, de la
Consejería de Cultura, Educación y Ciencia, por la que
se corrigen errores de la de 22 de noviembre de 1999 por
la que se acuerda tener por incoado expediente de deli-
mitación de entorno de protección y de determinación de
la normativa de protección del castillo de Ayora, empla-
zado en el término municipal de Ayora (Valencia).

Visto el escrito formulado por don Emilio Carpio Cámara en fecha

10 de enero de 2000, como titular de las parcelas catastrales 24, 25 y

26 de la manzana 58 del término municipal de Ayora, con objeto de que

se rectifiquen los errores materiales detectados en la Resolución de 22

de noviembre de 1999, de la Dirección General de Promoción Cultural

y Patrimonio Artístico, por la que se acuerda tener por incoado expediente

de delimitación de entorno de protección y de determinación de la nor-

mativa de protección del castillo de Ayora, emplazado en el término muni-

cipal de Ayora (Valencia).

Los errores que en dicha Resolución se han detectado son los relativos

a la fecha de aprobación del Plan General de Ordenación Urbana de Ayora,

a la que se aludía en el artículo 3 de la normativa de protección contenida

en la Resolución en cuestión, y a las alineaciones que se reflejaban en

la delimitación gráfica del entorno en relación con las parcelas números

25 y 26 de la manzana número 82516 recayentes a la calle Peso Real,

puesto que las mismas no se corresponden con las previstas en el Plan

General de Ordenación Urbana de Ayora, que son las que resultan de

aplicación de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de la normativa

de protección;

Considerando que se ha verificado la realidad de los errores mencio-

nados y que las Administraciones públicas pueden en cualquier momento

rectificar, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales,

aritméticos o de hecho que padezcan sus actos.

Vistos los antecedentes mencionados y el artículo 105.2 de la Ley

30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13

de enero, y dentro de las competencias atribuidas a esta Dirección General

por el Reglamento Orgánico y Funcional de la Consejería de Cultura, Edu-

cación y Ciencia, aprobado por Decreto 86/1999, de 30 de julio, del Gobier-

no Valenciano, resuelvo:

Primero.—En la Resolución de fecha 22 de noviembre de 1999, de esta

Dirección General, por la que se acuerda tener por incoado expediente

de delimitación del entorno de protección y de determinación de la nor-

mativa de protección del castillo de Ayora, emplazado en el término muni-

cipal de Ayora (Valencia), donde dice: «Artículo 3 (...) la Revisión del Plan

General de Ordenación Urbana de Ayora, aprobada definitivamente por

la Comisión Provincial de Urbanismo el 20 de julio de 1982 (...)», debe

decir: «Artículo 3 (...) la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana

de Ayora, aprobada definitivamente por la Comisión Provincial de Urba-

nismo el 8 de junio de 1982 (...)».

Segundo.—Se modifica la delimitación gráfica contenida en el anexo

III de la Resolución de esta Dirección General de 22 de noviembre refe-

renciada en relación con las alineaciones de las parcelas números 25 y

26 de la manzana número 82516 recayentes en la calle Peso Real tal y

como consta en el nuevo plano que se adjunta.

Tercero.—Que se publique la presente Resolución en el «Diario Oficial

de la Generalidad Valenciana» y en el «Boletín Oficial del Estado» y se

comunique al Registro General de Bienes de Interés Cultural dependiente

de la Administración del Estado, al Ayuntamiento de Ayora y al interesado

personado en el expediente como titular de las parcelas sobre las que

se ha operado la modificación a los efectos oportunos.

Valencia, 19 de mayo de 2000.—La Directora general, Consuelo Ciscar

Casabán.
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